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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 43
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que Je confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
Fuems Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingreso^ vigente,

DECRETA:

Articulo 1°—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAM A  1-01 

A D M IN IS TR A C IO N  CENTRAL.

Sub-Prvgrama 01

Dirección Superior 

SERVICIOS PUBLICOS

4—Correo .....................................................

TRANSPORTE DE OOSAS 

11—Transportes Diversos, n. c. .............

L  300.00

560.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

12-~Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos de 
Oficina ...... .............................................................

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

15—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios ..

VARIOS SERVICIOS

200.00

16—Gastos por Atenciones ...........................

PRODUCTOS DE CUERO Y  CAUCHO

21—Dantas y Neumáticos ..........................

3.000.00

2.650.00

300.00

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

26—Artículos, Materiales v Productos Varios, n. c................ L50Q.O0

Sub-Programa 02

Administración General

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y  REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

30—Adquisición de Equipos de Oficina .. ................... » 500.00

C D H I E H I D O
Decreto H9 U .-V u w  de uu.

t o y
Acuerdo N9 28T_ftt&rco d« 1SM,

A cu erd o* H9 « 6  e l eso. IooIu a ít* .  N oviem bre d e  I ffJ  

P e te  en leee lc
Ordene» de Pego oorieDoodtoBtee > Junio de W .  

AVISOS

Sub-Programa 03

Servicios Generales de Relaciones Exteriores 

SERVICIOS D E L  PERSONAL

2— Representación (Sección Protocolo)....................... .......... L  450.0»

SERVICIOS PÚBLICOS

4— Correo .............................................................................. 284.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA M ANTENIM IEN
TO Y  REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

12— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios ..

PROGRAMA  1-02 

D EM ARCACIO N D E FR O N TE R AS

SERVICIOS D E L  PERSONAL  

1— Sueldos y Salarios Permanentes .................................

3.000.0»

3.600.00

DESGLOSE D E  SUELDOS Y SALARIOS  
PERMANENTES

Comisión de Límites Hondureño-Salvadoreño 

(9 meses)

6—  Tesorero de L  400.00 a L  700.00 ................. L  2.700.00

7—  Choferes, 2 de L  150.00 a L  200.00 cada uno .. 900.00

PROGRAMA  1-03 

SERVICIO  D IPLO M ATIC O

SERVICIOS D E L  PERSONAL

1— Sueldos y Salarios Permanentes 2.700.00

DESGLOSE D E  SUELDOS Y  SALARIOS  
PERMANENTES

FRANCIA

(9

L  2.700.0031— Mecanógrafo, de L  300.00 a L  600.00 ..

18— Gastos de Representación Embajada de El Vaticano .

SUMA . ....................................

5.400.00 

L  24.384.00

Artículo 2a— Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:500.00
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ACETA. REPUBLICA DE HONDURAS. — TE A B R I L  r. G4

TITULO 4-04 DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS  
PERMANENTES

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAM A  1-01 

A D M IN IS TR A C IO N  C E N T.R AL 

Sub-Prograrna 01

Dirección Superior

2 2 —  Publicidad, Impresión, Encuadernación
' 220 28 Publicidad y  Propaganda *. ......  L  2.600.00

23— Viáticos y Varios Gastos de Viaje
239 29 Transporte y otros Gastos de Viaje de Par
ticulares .. ........................................................  1.616.00

25— Arrendamiento de Edificios Terrenos y Equipos
25-1 30 Arrendamiento de Garages ..........................  500.00

41— Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias
410 31 Adquisición de Equipo, de Oficina ................ 2.000.00

S ub-Pro grama 03

Servicios Generales de Relaciones Exteriores

SERVICIOS D E L  PERSONAL f

1— Sueldos y Salarios Permanentes ..................................... 10.125.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERM ANEN
TES, SECCION DE  EXTRANJERIA

BRASIL  

(9 meses)

40— Agregado Civil, L  300.00 ..........................  L  2.700.00

ESPAÑA

41—  Agregado Civil, L  300.00 .................. ........ 2.700.00

ALEM AN IA

42—  Mecanógrafo, L  400.00 ............................. 3.600.00

PROGRAMA  1-04 

SERVIC IO  C O N SU LAR

11— Servicios del Personal
118 23 Gastos de Representación del Vice-Consulado
de Curacao, Indias Occidentales Holandesas .................  L 5.400J

SUMA .......................................................  L35.16M

Artículo 3o— Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se transfiere 
de los siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ii 
gresos vigente:

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAM A  l-O l

(9 meses)

14— Jefe, L  350.00 ............................................  L  3.150.00

15—  Sub-Jéfe, L  200.00 .....................................  1.800.00

16—  Ayudante, L  175.00 ....................................  1.575.00

SECCION DE  PASAPORTES

17—  Sub-Jefe, L  200.00 ........................ ........ ..... . * L8OOJ0O

COMISION INTERAM ERICANA D E  MUJERES-SEC
CION DE HONDURAS

18—  Secretaria, L  200.00 ....................................... L  1.800.00

25— Arrendamiento de Edificios, Terrenos y Equipos
251 23 Arrendamiento de Garages ...........................  225.00

34— Productos de Papel, Cartón e Impresos
344 24 Libros, Revistas y Periódicos ....................... 350.00

41— Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias

440 25 Adquisición de Equipo de Oficina ...............  3.000.00

PROGRAM A  1-02 

D EM ARCACIO N D E F R O N TE R A S

34— Productos de Papel, Cartón e Impresos
344 18 Libros, Revistas y Periódicos ....................... 50.00

41— Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Reparaciones E x 
traordinarias

410 19 Adquisición Equipo de Oficina ..................... 300.00

PRO GRAM A  l-OS 

SERVICIO  D IPLO M A T IC O

11— SERVICIOS DEL PERSONAL

1 — Sueldos y Salarios Permanentes ............. ...... ............... 9.000.00

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L 

Sub-Propram o 01.

Dirección Superior 

SERVICIOS D E L  PERSONAL

1— Sueldos y Salarios Permanentes . ..........................L  9DM0

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANEN
TES, SECCION JURIDICA Y  DE TRATADOS

17— Asistente, L  500.00

Sub-Programa 03

Servicios Generales de Relaciones Exteriores 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1— Sueldos y Salarios Permanentes .................................  2.70MI

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANEN
TES, SECCION DE EXTRANJERIA

7— Encargado, L  2.700.00

PROGRAM A  1-02 

D E M AR C AC IO N  D E FRO NTERAS

SERVICIOS DEL PERSONAL

1— Sueldos y Salarios Permanentes ...........  47 .**

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANEN
TES, COMISION D E  LIMITES HONDURENO-SAL
VADOREÑO

3— Jefe ..............................................................  L  13.000.00
4—  Ingenieros Delegados ....   21.600.00
5—  Ingenieros Auxiliares .   11.400.00
6—  Tesorero............................................... 1.200.00
7—  Choferes ...........     450.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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NOTA: Las cantidades de los Renglones 6 y 7 corres
ponden a los meses de enero a marzo no de
vengados. El aumento de Sueldo principiará a  
partir del mes de abril.

SERVIC IO  D IPLO M ATIC O

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ...................................  L  8.700.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS
PERMANENTES

ESTADOS UNIDOS D E AMERICA

2—-Secretario .
4—Asesor Económico

.. L  3.200.00
2 .000.00

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

7—Secretario de la Embajada y Cónsul General . 2.000.00 

NICARAGUA
¡8—Embajador 1.500.00

TOTAL L  59.550.00

Artículo 4o—Reformar los siguientes Sueldos del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES
P R O G R A M A  1-02 

D E M A R C A C IO N  D E  F R O N T E R A S

COMISION DE U M ITE S HONDURENO-SALVADO
REÑO

(9 meses)

3-̂ Jefe de L 2.000.00 a L  1,000.00 L  9.000.00

A— Ingeni ros D le^ad s 2 de L 1 500 00 a L  600.00 cada
uno .................................................... ...................  L  14.400.00

5— Ingenieros Auxiliares, 2 de L  1.000.00 a L  700.00 cada
uno ..................................................................................  12.600.00

Artículo 5o— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
primero de abril de mÜ novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho,, de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segun
dad Pública, por la ley,

M anuel R a m írez  Q .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley/ -

AJba de Quesada.

H3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A  Riera H.

BU Secretario de Estado en los pespachos de Trabajo y Previsión Social,

E. Domas Rodrigues.

E l Secretario óe Estado en él Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Economía y  H acienda

Acuerdo N ' 287 

6U’ igalpa, D. C., 2 de •

w'isiJurando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente acce- 
er a lo solicitado.

1 el Jefe drl Gobierno Mi-

¿CL'EBDA:

I"— Ampliar el Acuerdo N® 984, emi- 
!¿J<? el diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres, a favor de la 
"Empresa de Curtidos Centroameriea- 

a. S .A. de C, V.” , de este domicilio, 
er la sigu'ente forma: a) Elevar del

1%4

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada coniecha trece de enero de nid 
,avenemos sesenta v cuatro, por el se- 
,nr Hedor ara olí, de general 
.joeidas, en su carácter de Presídeme 
« I  Consejo de Administración de la 
“Empresa de Curtidos Centroamcr Va
na. í, A. de C. V.” , de e*te domicilio, ¡
«Atraída a pedir ampliación del Acuer
do N® 984, del diez de septiembre de •=»/> al 10°% la «tención del impuesto 
roí! novecientos sesenta y tres, e el s°bre la renta, durante un período de 
«calido de que se aumente del 75% al ° n‘ 0 Í5 ) anos, b) Aumentar deí 50% 
100% la exención del impuesto sobre al 100% ías franquicias aduaneras, du
la mita y se eleve del 50% al 100% rante período de diez (10) año 
las franquicias aduaneras para ía im- Para 1* importación de los siguit- te« 
portación de extractos vegetales,. ‘ extractos vegetales: quebracho; numo-

1 a; gambier; castaño; divi-áivi; cutch;
Resulta: Que en veinte de enero y hemlock; mirabolano; oak; spruse; zu- 

•wce de febrero deí corriente año, se maque y valonia. c) Aumentar del 50% 
dio traslado de la solicitud a la Secre-: 100% las franquicias aduaneras, da
taría Tccuica y a la Comisión de Ini- 

oativas Industriales, respectivamente, 
pan que hiciese el análisis la prirr.rra 

v «aunase dictamen la segunda.

Resulta; Que en dictamen de] trece 

ós febrero pasado, la Secretaría T 

sica se prenunció a favor de h  zr~- a- 

>*» iel Acuerdo mencionado.
i N® i  mencionado. las cuate- por

Resulta; Que en catorce del m. m o' "1 contrario se hacen extensivas y for-
1 -nan paree de éste.

P O D E R  E J E C U T I V O
Com unicaciones y  Obras Públicas

A D M IN ISTR A C IO N  DEL DOCTOR R A M O N  VILLEDA M O R A LE í

M in is tro  . . . 
S u b sec re ta r io .

M ee de ju lio  de 1959

!ng. Juan Milla Bermúdez 
tng, Marta A. Castra

ORDENES DE PAGO

N'5 3757.— L  2 718.89, a favor de 
José Gómez Kobe.o, va lor que se 
le paga a cuenta de! Contrato sus
crito  con la  D irección General de 
Caminos, el 23 de noviembre de 
1957 y  aprobado por Acuerdo 
N ° 1132 de diciembre 4 de 1957, 
para la  construcción de los puentes 
de la Carretera de Puerto Cortés a

rante un período de c‘ \
para ía importación de Jos siguientes 
extractos vegetales: mangle pulverizado 

ranino) y nacascolo.

2®— El presente Acuerdo no significa 
que se exima a la “Empresa de Curti- 
los Centroamericana. S. A. de C. V.”  
uel cumplimiento de cualquiera d< 

li«»- ■ - contenidas en el Acuer

des \s Comisión de Iniciativas Indas 

tr«k» fue de parecer porque -e con 
« A íí»  la ampliación solicitada.

— E! plazo para el goce de la» exen- 
-'"es v franquicias a que se refiere

el presente Acuerdo, empezará a con
tarse desde la fecha en que entro en 
vigencia el Acuerdo N'-’ 984 de que se 
ha hecho mérito.

4"—El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial "La Gace
ta", por cuenta de) interesado, no [lu
diendo hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce basta que »e haya 
cumplido con lo dispuesto Ir nu
mera ?. —< a>m un iquese.

OsvVAUji U -U  \

El Secretario de Estado en ío» Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tornos Cc/ri Votrada.

| Omoa y  F ron tera  de Guatemala*, 
i m odificado por Acuerdo N  0535 
j de] 18 de m arzo del corriente año.

N " 3758.— L  1.925.00, a favor de 
A rena y  Grava, S. A .( Valor de los 
m ateria les suministrados a la  D i
rección General de Caminos pa*ra 
servicio del Departam ento de Man. 
tenim iento.

N* 3759.— L  1.998.00, a favor de 
L u z  de Lard izábal, por m ateriales ¡ 
suministrados a la Dirección Ge
nera de Caminos para servicio del 
Departam ento de Mantenimiento, j

N * 3760.— L  52.50, a favor d e : 
d iario "E l  Cronista” , va lor d e l ' 
anuncio publicado eq el diario "E l 
C ronista” , a los comerciantes Je 1 
República ordenado por la D ilec 
ción General de Caminos, corres
pondiente a! mes de enero de 1959.

N"1 3781. — L  128.00. a favo? de 
M aqtj’T ’ f'i i  \ Accesorios, S. A., 
por m ateriales suministrados a la 
D irección General de Caminos, pa
ra  servic io  de! Departamento de 
Construcción.

N 9 3762.— L  2.856.80, a fa vo r  de 
Esso Standard Oil, Company, valo; 
de los combustibles y  lubricantes 

j suministrados a* la  D irección G e
neral de Caminos para servicio de) 
Departam ento de Construcción,

N * 3763,— L  800.00,-a f  
Arena i- '  > r - >- , -
e¡ * s o- ;■ corc ' c ‘ o - -u ■ -r ,£? > c- 

1 - ción General de Ca
minos, para servicio del D eparta
m ento de Construcción.

N  *'■’ “ -L  10.000.00,. a favor de 
O ' y Zúníga Vásquez, valor que 

-' —:— *„ abono pnm e-
■o r*l saldo e L  27 300.00 de los 

trabajos de Mantenim iento de la 
Carretera  Catacam as-Valencia, se
gó  n Contrato del 16 de abril de 
1958, Acuerdo N v 2100, suscrito con 
la  D irección General de Caminos.

N " 3765— L  650.00, a fa vor de 
C ncepción Gómez, por materiales 
s inistra < a a la  D irección Ge- 
t ii 'n i -if> Canv’nos para servicio del 
Depm arut-nto de Mantenimiento.

N ' L 2 8~5 00 * favor de
v a : n i  eado3 del Departamen
to  de Derecho de Vía, de la D irec
ción General de Caminos.

N  3768, - L  2.750 00, a favor 
vas-ios emoleados del Departamen- 
o de M¡>>tenimiento de L. e 

ción General de Caminos.

N * 3769 - - L  600 00 a f.-.v 
A n ge l A lvarado  G. y  M a iso  
Cortés, empleados de! Depai lamer - 
to  de M antenim iento de la Di reí. 
ción Genera] de Camine s

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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N ' 3770-' -L 3.600.00. a» favor de 
vatios  empleados del Departamen-
0 de M antenim iento de la D ilec 

ción General de Caminos

\  3772. — L  83.34, a fa vor de
Ernestina v. de O rtiz, va lor que le 
pa a la» D irección General de Ca- 
:wn s pot alquiler de un terreno 
si o en el Rebalse, para servicio 
d 1 Campamento del Rebalse de 
la  pavimentación Carretera  del 
Sur correspnodiente a» los 
de abril y m ayo de 1958.

1NT 3773.— L  213.95, a fa vo r  de 
Jorge J. Larach  y  Cía., va lor de 
los artículos y  m ateria les sumi
nistrados a la Dirección Genera»1, 
de Caminos para servicio del De
partamento de Mantenimiento.

N " 3774. --L  120.00, a fa vo r de 
Quincbon León y  C ía , va lo r  de los 
materia-íes suministrados a la D i
rección General de Caminos para!

vicio del Departam ento de Man-
imiento.

N 9 3775.—L  120.65, a fa vo r  de 
W a lte r  Brothers, va lo r de los ma- 
t  ríales suministrados a la  D irec
ción General de Caminos para ser
v ic io  del D epartam ento de M ante
nimiento.

N f 3776.— L  266.90, a fa vo r  de 
M aquinaria y  Accesorios, va lo r  de
1 s m ateriales suministrados a. la 
D irección General de Caminos pa
ra  servicio del Departam ento de 
Construcción.

N 9 3777.— L  120.00, a fa vo r  de 
Agencia Rene Sempé, va lor de dos 
''aterías de 6 voltios, suministra 
das a la D irección General de Ca 
muios para servicio del Departa
mento de Mantenimiento.

e Caja Chica, efectuados por el 
Depai tam ento de Materiales e In- 
Vf aligaciones de la  D irección Ge
nera) de Caminos.

N v 3788.— L  460.00. a favor de 
Luis S, U lloa , va lo r  de los gastos 
de Caja Chica, efectuados por el 
Departam ento de Derecho de Via, 
de la D irección General de Cam i
nos.

N “ 3789.— L  205.00. a favor de 
Luis S. UUoa, va lo r  de los gastos 
de C aja  Chica, efectuados p r el 
D epartam ento de Mantenim iento de 
la  D irección  G eneral de Caminos

N 9 3790—  L  232.50, a fa vo r  de 
Lu is S. UUoa, va lor de los gastos 
de Caja Chica, efectuados po 
Departam ento de Construcción 
la D irección General de Ce-minos

N ” 3793.-- L  300,00, a favor de 
W ílfredo  H errera  y  3acabo D íaz 
Núñ , Contadores de la Sección 
de Suministros, D irección  General 
de Caminos.

N 9 3796.— L  540.00, a fa vo r de 
Luis S. U lloa , va lo r  de los gastos 
de C aja  Chica, efectuados por el 
Departam ento de Equipo de la D i
rección G eneral de Caminos.

N 9 3797.— L  250.00, a fa vo r  de 
Edith Ram os, Secretaria  del D e
partam ento de Construcción, D i
rección G enera l de Caminos.

N 9 3812.— L  237.30. a fa vor de 
Droguería M aíldofer, va lor de las 
medicinas suministradas a la D i
rección General de Caminos, para 
servicio del Departam ento Adm i
nistrativo.

N 9 3813.- L  434.52, a favor de 
Esso Standard Oil Company, valor 
de ios combustibles suministrados 
a la Dirección General de Caminos, 
para s ' ' del Departamento 
Adm inistrativo.

N 9 3814.— L  790.00, a fa vo r  de 
Texas Petroleum  Company, por 
combustibles y  lubricantes sumi
nistrados a la D irección General de 

p servicio del Depar
tamento de Equipo.

N “ 3815.— L  185.00, a  favor de 
V idriería  Modelo, va lor de los ma
tin a les  suministrados a  la D irec
ción General de Caminos para ser
vicio del Departam ento de M ateria 
les e Investigaciones.

N 9 3816.— L  19.60, a fa vor de 
Jorge J. Larach y  Cía., va lo r de los 
m ateriales suministrados ] D 
rección General de Caminos para 
servicio del Departam ento Adm i
nistrativo.

N 9 3818.— L  758.00, a fa vo r  de 
Pan Am erican W orld  A irw ays, va 
lor de tres pasajes de Teguciga l-

a la ciudad de M éxico y  regre-
o, a  fa vo r  de Juan Ram ón Sán- 

c Juan Ram ón Zepeda h., y  R i
ge berto A lva rez  Cruz, estos o- 
res van a M éxico becados por la 
Asociación M exicana de Caminos

N 1 3827.— L  38.40, a fa vor de 
Quinchon León y  Cía* , va lor de los 
materiales suministrados a la D i
rección General de Caminos para 
ervieio del D epartam ento de M a- 
eriales e Investigaciones.

N 9 3828.— L  720.00, & favor 
F lorencio Va lle  T., Ing. Geólogo 
del Departamento de M ateriales

materiales suministrados t ía  ü. 
rección General de Camino* 
sei vicio del Departamento de Cafe.
trucción

N 1' 3846. L  7.13, & favor de Jfer. 
e J. Larach y  Cía., valor de W 

artículos v  materiales diverso* 
ministrados a la Dirección Genere 
d¿ Caminos par?- servicio de) tk-

e Investigaciones, D irección Gene- i  P ^ r t a m e n t o  de Construcción.

N 9 3798.— L  188 .16 , a  fa vo r  de 
Dionisio Sa lvador Hernández, va 
lor que le paga  la  D irección Ge
nera»! de Caminos por alqu iler de 
una cantera para la extracción de | P J » : J n* '* na_rse 
piedra ra jada  y  de cuña, para ser
\ o del mejora-miento de la Ca
rretera del N orte , a razón de. ..
L  4.00 el ciento de piedra, este va 
lor corresponde a la cantidad de

de macaco, abril y  m ayo de 1959, 
contrato firm ado el 9 de abril de

N n 3779.— L  2.295.00, ai fa vo r  de 
Esso Standard O il Company, por 
combustibles sum inistrados a  la  
Dirección General de Caminos, para 
servicio del Departam ento de M a ü -S gsg  
tenimiento.

I N 9 3799.— L  3.315.00, a  favor de 
N 9 3780.— L  2.355,00, a fa v o r  de vav os em pleados del Departamen- 

\-ena y  Grava, va lor de los m a -jto  de Construcción de la Dirección

Mecánica Diesel y  Operación Equi. 
po Pesado.

N 9 3819.— L  155.50, a fa vo r  de 
Juan D. Larach, por artículos y  
m ateriales suministrados a la  D i-

4.704 piedras, durante los meses rección General de Caminos para
servicio del Departam ento de M an
tenimiento.

te  es pava concreto, sum inistra
do a la  D irección General de Ca- 
mmos para servic io  del D eparta
mento de Mantenim iento.

N 9 3782.— L  80.00, a  fa vo r  de 
Luis S. U lloa, D irector General de 
Caminos, va lor de los gastos de 
C aja  Chica, efectuados por el De
partam ento de Estudio y  P lan ifi
cación de la D irección G eneral de 
Caminos.

N 9 3783.— L  596.05, a fa vo r  de

General de Caminos.

N 9 3800.— L  15.00, a favor de 
Aserradero San Jorge, por m adera 

i m inistrada a la D irección Gene
ra l de Cam inos para servicio de la 
D iv. I, D ist. I I  del Departam ento 
de M antenim iento.

N 9 3804.— L  300.00, a  fa vo r  de 
Joaquín Valenzuela, Ene. de Of. 
del D epartam ento de Construcción.

N 9 3820.— L  10.00, a fa vo r  de 
Em litio E. Handal, va lo r de los a r
tículos y  m ateria les suministrados 
a la D irección General de Caminos 
para serv icio  del Departam ento 
Adm inistrativo.

9 3821. L  110.00, a fa vo r  de 
Im prenta Bulnes, va lor de los ma 
teriales de oficina» suministrados a 
la D irección General de Caminos 
para servicio del Departamento 
Adm inistrativo.

N r' 3823.- L  17.25, a fa vo r  de 
Juan D. Larach, va lor d e ' los a r
tículos y  m ateriales de oficina su

ral de Caminos

N 9 3829.— L  800.00, a favor de 
Jesús Simón, Ing. Jefe del M an
tenim iento Zona Central, Dirección 
General de Caminos.

N 9 3830.— L  1.000,00, a fa vo r  de 
varios empleados del Departam en
to Adm inistrativo, D irección Gene
ral de Caminos.

N 9 3831.- L  200.00, a f  
Delia Melghem  de N&v&vvete, 
pleada del Departam ento de M an
tenimiento de la p irección  Gene- 
ai de Caminos.

N 9 3833.- L  31 00, a favor 
Emilio E. Handal, va lor de los ar- 
t culos y  m ateria les de oficina su
ministrados a la D irección General 
de Caminos, para servic io  del De

cir la mentó de Estudio y  P lan ifica 
ción

N 9 3834.— L  7.00, a fa vo r  de Ca
sa Uhier, S. A ., va lor de los i 
ti culos y  m ateriales de oficina su
ministrados a la D irección General 
de Caminos, para servicio del De
partam ento de Estudio y  P lan ifi- 

ación.

N 9 3837 — L  16.95, a fa vo r  de 
Maquinaria y  Accesorios, S. A., va 
lor de los artículos y  m ateriales 
diverso suministrados a la D irec
ción General de Cam inos para se ■ 
vicio en el Departam ento Adm i
nistrativo, (Sección de Suminis
tros

N 9 3838.— L  741.54, a favor de 
Maquinaria y Accesorios 1 e
los materiales suministrados la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicio del Departam ento de 
Mantenimiento.

N " 3840.— L  118.44, a favor de 
Maquinaria» y Accesorios, S .,
va lor de una ventiladora N 9 065777 
suministrada a la D irección Gene
ral de Caminos para servicio en el 
P royecto  M aircala-Frontera E l Sa l
vador.

N  4 L  120.00, a favor di 
Casa Mathews, valor de loa a», 
tei iales suministrados & la Dilec
ción Gererai de Caminos pan ler- 
vicio del Departamento de Con 
trucción

N  3848. - L  25.20, a favor de 
Asei i o Pavón, por madera «•
ministrada a .la Dirección Genera 
de Caminos para servicio óé De 
parlamento de Construcción.

N ’ 3849.—L  17.20, a fiWr 4 
Emilio E. Handal, valor de loe r  
tíeulos y materiales de oficina su 
ministrados a la Dirección Genei 
de C > s. para servicio del Df 
pai tamento de Estudio y Planifica 
ción

N- 3850. - L  139 00, a f8*or i 
El Maxim, valor de los artículos 
materiales de oficina summista 
dos a la Dirección General de G 
m s. par& servicio del Departí 
mentó de Estudio y Platúficatífo

N " 3851. —  L  21.00, a favor i
ix E  Gam ier y  Cía., valor de k 

artículos y materiales de ofieü 
sunvnistrados a le- Dirección G 
neral de Caminos para servido d 
Departamento de Constmcofa.

N 9 3852 —L  3.050.00, a flWr i 
vanos empleados del Depártame) 
to de Estudio y Planificación.

N 9 3853.— L  400.00, a ÍWOr i 
Carlos G. SandovaJ, Auditor S 
gundo de la» Dirección General»
Caminos.

N ° 3854.— L  6.180.00, a favor » 
empleados del Depártame 

to de Construcción, Dirección C 
neraj de Caminos.

N -  3855- - L  1.470.06, a ÓMW 
empleados del Depártame 

to de Materiales e Investigado» 
Dirección General de Caminos.

N " 3856.— Ij 475.00, a favor 
varios empleados de] Departas* 
to de Equipo, Dirección General 
Caminos.

N ° 3857 — L  150.00, a favor

N 9 3806.— L  450.00, a fa vo r  de 
Compañía P etro lera  Californ ia, va- j Im prenta L óp ez  y  C ía., va lor d é lo s  m inistrados a la D irección General 
lor del combustible sum inistrado a 'a rtícu los  y  m ateria les de oficina Caminos para servicio de] De- 
la  D irección General de Caminos, i suministrados a  la  D irección Ge- parlamento Adm inistrativo.

para servicio del Departam ento dejnera»! de Caminos, paira servicio del \ „ 3g 24 __L  10 00 a favor de
Mantenimiento. j  Departam ento de Estudio y  P lan ifi- IBM  de Honduras, por artículos y

N 9 37$4.— L  120.00, a  fa vo r  d e .caci^n- ¡m ateria les de o fic ina  suministra-
Aserradero San Jorge, por made- N n 3807.— L  2.475.00, a fa vo r  de j OR a ]a D irección General de Ca- 
l a suministrada a  la  D irección  Ge- varios em pleados del T a lle r  San
neral de Caminos, para servic io  del 
Departam ento de Mantenim iento.

N 9 3785.— L  60.00, a  fa v o r  de 
Luis S. UUoa, va lo r de los gastos 
de C aja  Chica, efectuados por él 
Ing. A lfred o  Ynestroza, J e fe  del 
P royecto  Búfalo Puerto Cortés.

N 9 3786.— L  350.00, a  fa v o r  de 
Luis S. UUoa, va lor de los gastos

. m s para servicio del Departa- 
Pedro Sula, D irección  General d e 'mento Adm inistrativo.
Caminos. 1

N 9 3825.— L  65.00, a fa vo r  de 
N 9 3809.- - L  2.600.00, a fa vo r de R ivera  y  Cia., va lo r de los artículos 

varios em pleados del Departamen-1 y m ateriales de o fic ina sum inístra
te ^  Equipo, D irección  General de dos a la D irección de Ca,

Caminos. minos para servicio del D eparta
mento Adm inistrativo.N 9 3810.— L  2.175.00, a fa vor de 

varios em pleados del Departam en
to de Derecho de V ía, Dirección

N 9 3826.— L  149.50, a faVor de 
Maquinaria y  Accesorios, va lo r de 
los artículos y  m ateria les suminis 

a favor de trados a la  D irección General de 
la D irección General de Caminos. ( vaHos empIeados del Departamen-(Caminos para servic io  del Departa- 

N * 3787.— L  263.00, a  fa v o r  de to de M ateria les  e  Investigaciones,; mentó de M ateria les e Investiga-

de C aja Chica, efectuados por éL  General de Caminos. 

Departam ento Adm in istra tivo  de N , __ l  519-92

«  o io i .— li «QO.UV, a» xavor ue w  uc --------------- -------------- *>
X uig S. UUoa, va lo r de los gas tos { D irección G enera l de Caminos. Jetones.

N 9 3841.— L  21.60, a favor de 
Jorge J. Larach y  Cia., va lor de 
los materiales suministrados a la A lm a Suazo, Mecanógrafa 1 
Dirección General de Caminos, pa. J Departamento Administrativo de 
ra serv ido  del Departam ento d e , Dirección Genera] de Caminos, 

Construcción. | jj. 3858— L  500.00, a favor
Servando Núñez B,, del Depsr 
mentó de Derecho de Via,, tür 
ción General de Caminos.

N 9 3842.— L  24.00. a fa vo r  de 
Farm acia V illeda Morales, va lor de 
los artículos y  m ateria les diversos 
suministrados a la  D irección Ge
neral de Caminos para servicio del 
Departamento Adm inistrativo.

N 9 3843— L  59.00, a fa vo r  de 
Vehículos y  Equipos S. A., va lo r de 
los materiales diversos sum inistra
dos a la D irección General de Ca
n inos para servicio del Departa
m ento de Construcción.

N 9 3844.— L  96.00, a fa vor de 
M iguel A . Zelaya, va lo r  de los ar 
tíeulos y  m ateria les de o fic ina su
ministrados a la  D irección General 
de Caminos para servic io  del D e
partam ento de Construcción.

N 9 3845.— L  4.00, a fa v o r  de Jor-j 
ge  J. LhJach y  Cía., va lo r  de los 4 Caminos

N 9 3859.—  L  79.92, a favor 
Manuel Vides O., empleado 
Departamento de Materlalea e . 
vestigaciones, Dirección Genanl •  
Caminos.

N 9 3860.— L  150.00. a favee *  
Luis S. Ulloa. valor de tos fMtn 

de Caja Chica, efectuados par d 
Departamento Administratiw» *  

la  Dirección General de Cumiase

N 9 3861-- L  1050.00, a f t w  *  

Camilo Medina F., y  José I  Wto 

empleados del Departameeta *  

Construcción, Dirección Geseral #
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.A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ABRIL DE 1964

JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 466

T.^jiigalp*. D, G. 18 de noviembre 
de I%3.

Vi-'a la solicitud presen la da a esta 
íoer'Uria, ton fecha diecisiete del mes 
«a curso, por el joven Hernán luí pez 
Xdava- estudiante y vecina de este

Dbtnio Central, contraída a pedir se 
le corceda equivalencia de estudios de 
las ¡¡laterías comprendidas conforme al 
Plan >'e Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
P'an de Estudios del Ciclo Común de 
Cult.ra General v Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acompaña 
una .edificación de estudio- debida- 
roen* '  legalizada.

Resalta: Que se ha oído el parecer 
inon-ble de la Dirección General de 
Educación Media.

Cuisiderando: Que se concederá j
equiraienria de estudios siempre que i 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Po* tanto: El Jefe del Gobierno Mi- 
jítai.

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en Ja forma siguiente: Primer Curso 
dd Ciclo Común de Cultura General: 
Tdionr, Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na- 
toralei, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educción Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso ¿el Ciclo Común 
de Oittura Geaeral: Idioma Nacional, 
Estudies Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés. Educación Física, 
EJuca-ión Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cui
tan General: Idioma Nacional. Estu
dios S ciales. Ciencias Naturales. Mate
máticas. Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical. Artes Industriales. Pri
mer óirso del Ciclo Divertsificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Historia Uni
versal Biología, Física, Química, Filo- 
■ofia. Educación Física y Deportes. Se
gunde Curso del Ciclo Diversificado de 
Educa: ión Secundaria: Historia Univer
sal, Física, Química. Psicología Gene
ral, Fdu*aciói. Física y Deportes.— Co- 
rounirt ese

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho i* Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 467
Tegteigalpa. D. C-, 18 de noviembre 

de
F!. Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA.' V

Non.orar a partir del 15 de los co- 
rreut*> a la Secretaria Comercial Thel- 
ma C ¡.acepción Cárcamo de Pineda, 
Mecanógrafa de la Sección Pedagógica, 
dependiente de U Dirección General 
áe Educación Primaria, en sustitución 
de la señorita Silvia Soto Ramírez, que 
(•as* - otro puesto.

la nombrada devengará el sueldo 
s-.:jaado ee d  Presupuesto General de 
Ip u e  e Ingresos.-—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Societario de Estado en el De> 
fadM de Educación Pública.

Eugenio Bsiwe C.

Aruerdo N* 468

Tegucigalpa, D. C-. 18 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de noviem
bre en curso, al señor Ricardo Pavón. 
Encargado de la Sala de Lectura de 
la Biblioteca Nacional de esta ciudad, 
en sustitución de Floridalma Guillen.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 469

Tegucigalpa, D. G, 19 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de noviem
bre en curso, al señor José Bernabé 
Argeñal, Jefe Taller Mecánico de la 
Escuela Granja Demotratíva de Cataca
mas, Oíancho, en sustitución del señor 
Carlos Quiroz.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —  Comuní- 
quese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 470

Tegucigalpa, D. G, 19 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Autorizar la suma de (L  102.501 
ciento dos lempiras, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial del Ins
tituto “León Al varado”  de Comayagua, 
se hará efectiva de la manera siguiente, 
por material suministrado para servicio 
del Instituto en mención:

Factura s/n. de Rivera y Cía., 
de fecha 28 de octubre/63 L 70.00

Recibo suscrito por el señor 
Leopoldo Castro, del 6 de 
noviembre/63, por repara
ción de dos ventanas con su 
respectivo material - 32.50

TO TAL .....................  L 102.50

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N* 472

Tegucigalpa, D. C . 19 dr¡ noviembre 
de 1963.

il i  J e fe  del Goo orne M ilitar,

acuerda:

Nombrar a partir del P  de octubre 
del presente año, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de Ser
vicio de la Escuela Granja Demostra
tiva de Catacamas, Olancho: ,

José de la Cruz Girón, Sirviente de 
Cocina.

Francisco Andrade, Sirviente de Co
cina, en sustitución de José Adán Oso- 
rio.

María del Rosario Martínez, lavan
dera y aplanchadora.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en e! Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 47 4

Tcsucigalpa. I). G. 19 de noviembre
de 1963.

*

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de no
viembre en curso, a Bernabé Zavala. 
Operador de Panta Eléctrica N® 1 de 
la Escuela Granja Demostrativa de Ca- 
tacamas, Olancho.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

\ uerdo V  }71

T u< igalpa. D. * •- 19 dr noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

Nombrar a partir del 15 de noviem
bre en curso, al señor Benjamín Solano 
Castañeda. Almacenista de la Escuela 
Granja Demostrativa de Catacamas.
Olancho, en sustitución del señor Gui
llermo Artica,

Ef nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros me?es que devengará el 
80% de! sueldo tope-de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.— Comuni
qúese

Oswaldo López A. , ,
Acuerdo N* 475

El Secretario de Estado en eí Des
pacho de Educación Pública, Tegucigalpa, D. G , 19 de noviembre

Eugenio Matute C.

. El Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán Jas Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en el Instituto De
partamental “ Alejandro Flores” , de El 
Paraíso, departamento de El Paraíso, 
nombradas por el Director de dicho Ins
tituto en la forma que sigue:

Primero y Segundo Curso, Plan Básico

M ATERIAS RETRASADAS

Jueves 14, 7-9:30 a. m.

Matemáticas, P. M. Miguel A, \ton- 
toya y Profesor Miguel A. Díaz.

Jueves 14, 7-9:30 a. m.

Estudios Sociales, Profesoras María 
E. de Suazo y Delia Díaz.

Jueves 14, 7-9:30 a. m.

Inglés, P. A. Antonio Molina, Profe
sor Armando Martínez.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

EXAMENES DE PROMOCION

Viernes 15, 7-9:30 a. m.

Ciencias Naturales, Profesores Rene 
Morgan, Miguel Angel Díaz y Oat. Ar
mando A. Martínez.

Viernes 15. 2-4 p. m.

Artes Plásticas, Profesoras Betv Mo- 
razan, Delta Díaz y Cat. Miguel Angel 
Díaz.

Nombrar a partir del primero de no- Sábado 16, 7-9.30 a. nt.

viembre en curso, a las siguientes per- ¡ Matemáticas, Prof. Humberto Díaz,
sonas. Miembros deí Personal de Ser- p. M. Gustavo Zelaya y Cat. Néstor 
vicio de la Escuela Granja Demostrati-1 Femifino. 
va de Catacamas, Olancho, en la forma

Acuerdo N* 473

Tegucigalpa, D. G. 19 de noviembre 
de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública.

Des

Eugenio Matute C.

que sigue:

Reina Ismael Sarmiento, Sirviente de 
cocina.

Cándido Rivera Lieona, sirviente de 
cocina.

Nora del Carmen Acosta, lavandera 
y aplanchadora, en sustitución de Gre- 
goria Escobar.

Edita Colindres, lavandera y aplan
chadora.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e ingresos—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Lunes 18, 7-9:30 a. m.

Idioma Nacional, Profesores Arman
do A. Martínez, Delia Díaz y Cat. Ma
ría Ester de Suazo.

Lunes 18, 2-4 p. m.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
María Ester de Suazo, P. M. Carlota 
de Garnero y Cat. Marta M. de Martí
nez

Martes 19, 7-9:30 a. m.

Estudios Sociales,' Profesora Aura Ro
sa Ardón, P. M. Havelock Levos v Cal. 
Armando A. Martínez.

Martes 19, 2-4 p. m.

Educación Musical. Profesoras INtri- 
cia Carias, Gloria Rojas y Cat. Manuel 
Bran.

Miércoles 20. 7-9:30 a m.

Inglés, Br. Antonio Medina, Proíesn' 
Armando A. Martínez v Cat. Havelock. 
Lewis.

Segundo Curso del C. C. C. G.

Viernes 15, 7-9:30 a. m.

Ciencias Naturales, Profesor Arman
do Paguaga, Dr. José Pinto v Cat. Ar
mando A. Martínez.

Viernes 15, 2-4 p. m.

Artes Plásticas, Profesores María Lui
sa MQller, Ramón Díaz y Cat. Miguel 
Angel Díaz.

Sábado 16, 7-9:30 a. m.

Matemáticas, Profesores Miguel Mon- 
toya, Néstor Femtfino y Cat. Napoleón 
Sierra R,

Lunes 18, 7-9:30 a. m.

Idioma Nacional, Profesores Miguel 
Angel Díaz, Miguel Montoya y Cat. Ar
mando Mratínez.

Lunes 18, 2-4 p. ra.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Armando A. Martínez, Gloria de Pinto 
y Cat. María Ester de Suazo.

Martes 19, 7-9:30 a. m.

Estudios Sociales, Profesores María 
Ester de Suazo, Miguel Angel Díaz y 
Cat. Armando A. Martínez.

Martes 19, 2-4 p. m.

Educación Musical, Revdo. José Gi
rón, Profesora María Luisa Mfilíer y 
Cat. Manuel Bran.

Miércoles 20, 7-9:30 a. m.

Inglés, Profesores Esperanza de Be
cerra, Miguel Montoya y Cat. Havelock 
Lewis.

Tercer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Viernes 15, 7-9:30 a nt.

Matemáticas, Profesores Miguel Mon
toya, Humberto Díaz B. y Cat. Napo
león Sierra R.

Viernes 15, 2-4 p. m.

Educación para el Hogar, Profesora 
Amada de Lainez, P. M. Carlota de Ca
mero y Cat. María M. Martínez,

Sábado 16, 7-9:30 a. m.

Ciencias Naturales, Profesores Rene 
Morgan, Annando Paguaga y Dr. José 
Pinto Mejía.

Lunes 18, 7-9:30 a. m.

Idioma Nacional, Profesoras Marta 
Ester de Suazo, Aura Rosa Ardón y 
Cat. Annando A. Martínez.

Lunes 18, 2-4 p. m.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
María de Molina, Amada de I-aínez v 
Cat. Napoleón Sierra R.

Martes 19, 7-9:30 a. m.

Estudios Sociales, Profesor Miguel 
Montoya, Br. Oscar H. Ordóñez v Cat. 
Armando A. Martínez.

Martes 19, 2-4 p. m.

Educación Musical, Profesores Balde- 
mar Portillo, Amparo M. de González 
y Cat. Manuel Bran.

Miércoles 20. 7-9:30 a. m.

Inglés, Profesores Esperanza de Be
cerra. Miguel Montoya y Cat. Havelock 
Lewis.
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4r>-s Induciría!os, •■o (-'•or*-̂  Ramón 
3. Díaz, Manuel Bran y Caí. Miguel 
.Angel Díaz.

P i le r o .  Segundo y Tercer Curto.
C. C. C. G.

EXAMIN ADORES SUPLENTES

Cienc ias Naturales, Dr. Rodolfo Suá- 
rez, P. A. Miguel Angel Becerra.

Matemáticas Profesor Armando Ar
queta y Javier Gamevo.

Educación Física, Profesora Amparo 
M. de Con ez v P. A. Miguel Angel
Re

Idioma \an. tal, Profesora María de 
Molina \ B ar Ordóñez.

Estudio' "ocíales. Profesores Guada- 
1 De d F - ino y Mélida de Valla
dares.

Inglés, Profesoras Gloría Carbajal y 
f-Soria Romero.

Acuerdo N* 17?

■ au. :j_a ja. D. C . 20 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  56.00) cin
cuenta y seis lempiras, que por la Te
sorería Especial de la Escuela Normal 
de Varones de El Edén, Comayagua, 
se hará efectiva a la Profesora Anita 
de Matute, quien está presenciando las 
Pruebas Finales en dicho centro edu
cativo.

El gasto se tomará de, los F'ondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes a la escuela en mención. 
— Com un iquese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

M mi s d-d Personal 

"Técnico Vocacional" de

!rl Instituto O

O'ta ciudad
y í] li
cuales

uc C' f* ano lia de -r d-i ■*» i n !
or lo tanto es árcente a irohar lo- pane- 

dichos estudiantes han realizado - « M i

i-'-). n 1
Evada

níonne »

capital, en la forma que sigue:

P. M. Higinio Elvir, Jefe de la Sec

ción Administrativa, en sustitución de 

Zulema Moneada.

Srita. Clelia María Pineda, Secretaria 

Taqui-Mecanógrafa, en sustitución de 

la señorita Cristina Flores.

Por tanto,
acuerda:

Declarar sin efecto los Acuerdos 3, de 4 de julio de 1963 y Nf US* 
de fecha 6 de diciembre de 1957, y aprobar Jos planes de estudio que k » 
venido fungiendo en los últimos años en la Escuela Nacional de Bellas Art^ 
en la forma que a continuación se expresa:

PLAN  DE ESTUDIOS DE ARTES PLASTICAS DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE BELLAS ARTES, PREVIO A LA OPCION DEL 

TITULO  DE BACHILLER EN ARTES PLASTICAS

Srita, Rosa Lidia Elvir Zelaya, Bi- 

bliotecaria, en sustitución de la seño- Materias
Primer Curso

rita Estela Córdova.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos, excepto durante los

Castellano ..........................................................................
Matemática (Aritmética) ..................................
Estudios Sociales (Geografía e Historia de Hondura^ I .
Dibujo Geométrico y Decorativo .........
Dibujo del Natural ...........................................................
Historia del Arte (Edad Antigua) ................................

Hora= «emaaahs

5
5
5
4

10
3

dos primeros meses que devengarán el 

80% del sueldo tope de conformidad

Total de H o ra s ......................................................  32

(CONTINUARA)

Artes Plástifas, Profesora María Te- 
r-^a Morazán y Adilia Zavala.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Guadalupe de Ferrufino y Carmen Ro-

/
Educación Musical, Profesoras Betv 

Morazán y Mercedes de Mendoza.

Educación para el Hogar, P. M. Las
tima de Argueta.

Artes Industriales, señor Francisco 
Godoy.

Primero c  u & y Tercer CurfO 
«>/ Ciclo Común de Cultura General

CLASES GENERALES

Sábado 16, 2-4 p. m.
Educación Física (Sritas.), Profeso

ra* María de Molina y Patricia Carias.

Sábado 16, 2-4 p. m.

Educación Física (Varones), Profe
sor Ramón Díaz y P. M. Havelock Le- 
'ris.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
acho de Educación Pública,

Eugenio Matute (

A uerdo N* 476

Pegucigah-a. D. C., 20 de noviembre 
:e 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda: *

Nombrar al Profesor Marcelino Pine-' 

.ia López, Director General de Educa

ción Primaria, Representante del Go

bierno de Honduras, a la Reunión Téc

nica que tratará la Organización de Ser

vicios de Planeamiento Educativo que 

patrocina la UNESCO; y al Seminario 

auspiciado por el Instituto Latinoame

ricano de Planificación Económica y 

Social, que se llevarán a cabo en San

tiago de Chile del 2 al 20 de diciembre 

próximo.

Enviar copia del presente Acuerdo *a 
'a Secretaría de Relaciones Exteriores, 
con atento ruego de que extienda al 
nombrado !a Credencial de Estilo.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Sec retario de Estado en el Des- 
Tacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C .

Acuerdo 478

Tegucigalpa, D. C-, 20 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de diciembre 
próximo, a las siguientes personas,

con el Artículo 73 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.— Comuni

qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  933.50) novecientos treinta y tres lempiras, 
cuenta centavos, que por la Tesorería Especial de Educación Medía, se hará 
efectiva a la Directora de la Escuela Normal de Señoritas de esta ciudad capital, 
cantidad que servirá para cancelar los gastos ocasionados por Derechos de Exa
men de 50 alumnas de Guatemala becadas por nuestro Gobierno, a quienes se 
les dispensaron los derechos mencionados, según Acuerdo N* 425-E. P., del 8 de
noviembre en curso.

Los gastos ocasionados s< Jos que s escriben a continuación:

Alumnas del segundo Curso Normal, Derechos por boletas de Examen L  299.00 

Alumnas del Tercer Curso Normal, Derechos por boletas de Examen 189.00

Derechos por Examen General ..........................................................  324.00

Boletas de Certificación de Estudios.................................................... 40.50

Boletas de Acta de Graduada........... -.....................................................  40.50

Derechos por Examen del Himno Nacional..........................................  40.50

S U M A .............................................................................. . L  933.50

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes a la Escuela en mención.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo -N* 480

Tegucigalpa, D. C , 21 de noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando:'Que la Escuela Nacional de Bellas Artes ha venido fun

cionando con planes de estudio provisionales y  desautorizados, debido a que 

los aprobados en el Acuerdo N* 3, de fecha 1* de julio de 1953, son demasiado 

complejos e incluyen algunas especialidades propias de centros educativos de 

un nivel muy superior al de la Escuda mencionada y por tal razón nunca han 

sido puestos en práctica.

A V I S O S

TÍTULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario de¡ 
Juzgado de Letras d°l ripia - 
tamentn de Islas de la Bahía, 
ni público en general y para 
'os efectos legales, hace saber: 
que con fecha veintitrés de los 
corrientes, ce presentó a este 
Juzgado de Letras, la señora 
Ü9sie viuda de Ebank*. mayor 
de edad, viuda, ríe oficios do
mé-ticos, hondurena y de este 
vecindario, solicitando se le 
fXtienda títu'o supletorio so
bre ios siguientes inmuíb'es. 
‘a) Un solar sito en esta po

blación y en el lugar conocido 
con el t otnhre de Palos Altos 
o sea Cent Hill y que tiene al 
lado Norte,cuarenta y ut a yar 
'as V co'inrla con el s* ñor ri< n 
Henry C-av Wor¡d; la io Sui, 
venteo-te yaidas y comida 
con el ma> ; a Pelo  Este, tre in
ta y nueve tardas y ccóind* 
con los señores Josiah Webster 
y los herederos del reñor Ja
mes Hiñas, y al Jado Oeste, 
treinta y cinco yardas colín 
dando cor. el caballero Harris 
G -a n tyS ocy  Brorks; en el 
mismo solar tengo ubicada mi 
ca>a de habitación, de treinta 
pie* por treinta pies, compues
ta de dos dormitorios; una sa
la de asiento; un comedor y 
un corredor al lado Norte de 
toda la longitud de la casa, b) 
Otro solar en el miBmo lugar 
de Palos Altos o sea Goat Hill, 
v que tiene las siguientes di
mensiones y colindancias a] 
lado Norte, cuarenta y tre~ 
yardas, colindando con la Lo 

o sea el lugar conocido 
ahora como Spani.-h T( wn, al 
lado Sur. con se lar del señor 

; Josiah Webster; y consta de 
cuarenta y ocho yardas; al la
do Este, setenta yardas, y co- 
linda con Oeton Webster y

Bslwin Johnson; *! lado Oeste, 
treinta y una yardas y colinde 
con los herederos de George 
Aben, valoradas estas propie
dades y la cesa en ia suma de 
cinco mil lempiras. La casi 
fue construida por mi ya di
funto esposo señ'ir HaeweU 
Ebark*, y las propiedades las 
hemos obtenido del señor don 
John A. Jackson,quien nonos 
extendió documento alguno 
sobre ellas y ha poseído las 
propiedades antes mención» 
da?, quieta, pacífica y no inte
rrumpida. ahora más de diet 
años consecutivo?, viene por 
este medio a solicitar título 
supletorio para el objeto de te
ner título inscrito, y para lle
nar los trámite de ley, viene 
por este medio ofreciendo in
formación de ios señores Thc- 
niírí E. Grf-nt, Josn h Webster 
y Oston Webstf-r, mayores de 
dad, tasados, idóneos, natu

rales. propietarios de bienes 
ubicados en este Municipio — 
Roatán. 27 de enero de 1964.

A n to n io  VV. LíMCa,
laí a,

4 A. 64.

El Infrascrito,Secretariorie Juz
gado de Ler ras de este depártame** 
co: al púb ico en general y parata* 
efectos de le í, hace taber; que» 
e»t? Juzgado se ha presentado ú 
eSor E luardo Dubón Padilla, na- 

d* t*d<-.d, e-sax* labrador, beo- 
oí re ño y vecn.i d-* Concepción, es 

.repHit.&m tim, toicitauuoTf- 
unoALpivioriode ua lote ae temen 
¡vmzdo -L i CLacra” , situado t »  

jurisdicción de Cono* pelón, de « t i  
iepartam eiito, como de cincuenta 
nauzanas de exuenslóu, pocomát# 
■Eeuoí, ctr. ado ce madera muerta, 
- a x t.o . i j 'ce:co aaturti, 
■u, ti vado en ¿«-te de cafia de a *  
■ar y café, enn una casa de haban- 
‘ ión, paredes de adobe, techo de 
teja, de tres corred oree, de dies 
varas de larg > por cuneo de aaetal» 
lim itado todo el inmueble: al Sea 
te, con propiedad de Car loe JPwtt-
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da Raúl y E era Cortar-ras \ asió. 
lerodM * población. E¡ terreno d-*. 
cmo lo hubo por compra que hizo 
si sefiorClaudio Dubóa, y agn  gan 
dotapowsión de kuantecesor, tiene 
a is  da días años de estar en quieta 
pacífica j  no interrum pida pose* 
«16o, sin que hayan en él o tios po
seedores en prolndlviso y rara acre
ditarlos extremos de rsta solicitud, 
tfrece el testimonio de ios señores 
Joan Peña, casado; Adrián A r it» 
Sosa, viudo, y Ramón A rlts , casa
do. mayores de e'iad, hondurenos, 
propietarios de bienes y  vecinos ri< 
Concepción, en este departam ento. 
Se hace esta pub'lcación de confnr 
mldad con e* Artículo 2333 del Có
digo Civil.— Ocotep- que, 24 de ene
ro de 1961.

Marcelo Ch inch illa , 
Srid.

As.—Yo, Alejandro A 1 f a r o j de enquetap qu* !*-« a-hi -
ren y en cuvlquBra otra form 
apropiada en e) c mercio. Pre
sento el poder para que ae 
razone en lo conducente, lo-

i,o. a’ 5ar. cor* p rrp ie ra l A m  
cío A í ‘a: ai Eí »* . c n rami^n r*a
ose rondare * >  rurnraña L* G r* i , * , , j

a. , A „„„ do, hondureño, Abrgfido v denodt a v ai O ^ te , con prov e ia i  1

! Arriaga, mayor de edad, casa
do, hondureño, Abrg*do y de 
este domicilio, con  el debido

4 A. 64.

DENUNCIAS m i n e r a s

| respeto comparezco en nombre 
y representación del s e ñ o r  
John Pirtle, mayor de edad, 
ejecutivo de negocios, casado, 
residente en la ciudad de B i* 
se, Estado de Idaho, Estados 
Unidos de América, Begún e1 
poder que acompaño a. e s t e  
escrito, a solicitar se conceda 
h mi representado una zona 
m in e r a  de (2C0) doscientas 
hectáreas, situada en terrer o- 
nacionales, a fin de exph tar 
dicha zona, que produce oro. 
plata, y  otros metales, en gran 
escala, y  se halla localizada en 
ambas márgenes del Río Pau- 
laya, afluente principal del Río 
Sico, Grande Tinto o Negro 
que desemboca en el Océano 
Atlántico. Principia dicha zo- 
na minera que denomino "M i
das N? 1”  er tre los departa
mentos de Olancho y Atláuti-

E) infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, rara los fines [ cD, aproximadamente 85 grr.-

demás documentos de ley y e1 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. lo  
de abril de 1964.— D a n i e l  
Casco I..”  Lo quw se pone en 
conocimiento df-1 públi opar; 
los efectos de ley —Tegucig 1- 
pa, D. C.. 2 de abril de* 1964.

Argentina M. de Chávez.

4. 14 y 24 A 64.

legales, al público hace saber: 
que con fecha 23 de marzo 
de 1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denunc o zona mi
nera.—Señor Ministro de Re. 
cursos Naturales.—S e c c i ó n 
Minería.—Yo, Gaetfcno R izzo, 
soltero, Ingeniero, hondureno, 
mayor de edad y de este ve
cindario, con todo respeto com 
parezco ante Ud. denunciando 
una zona minera, consta de 
doscientas hectáreas, más o 
menos, produce níquel y otros 
metales, no existen ruinas ni 
existen tampoco b i tío s cDsti 
nados a ningún culto, ni tam
poco existen per leu en cías de 
ninguna ca3 .̂ ni ha*-ta la 
fecha se h;i solicitad > a esa 
Oficina denuncia sobre dicha 
zona minera, siendo sus l:mi 
les especiales. Ha siguientes 
Norte, lugar llamado Buina 
Vista; Sur, márgenes dei Río 
Cuyamel; E te y Oe.-te, terre
nos nacional e«, la z< na de
nominará "Cuyamel". En fu 
oportuaidad y para acreditar 
el extremo de la zona, nomi
naré testigos y demás requi
sitos de ley, ubicada en Mu
nicipio de Omna y en terreno 
nacional.—Tegueigalra, P. C.. 
21 de marzo de 1964.— ( f )  
Gaetano R¡2zo’’.—Tegucigalpa,
D. C., 30 de marzo de 1964.

Héctor Molina Ga r c ía , 
Ministro de Recursos Naturales.

4, 14 y 24 A. 64.

dos 33 minutos al Oeste del 
Meridi? no de Grernwich, y es
tá limitada: al Norte, Cordi- 
41* ra de Río Tinto o Negro; a! 
Sur y Este, Cordillera Punta

Piedra; y al Oeste, el Por
tillo de Wtll y la Cordillera de 
Rio Tinto o Negro. Aclaro que 
la zona a ambos Ldos del Río 
Paulaya, la solicitamos en una 
anchura no mayor de un cuar
to de kilómetro.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de m a r z o  de 
1964. — (f) Alejandro Alfaro 
Arriaga’ b-Tegucigalpa.D. C., 
18 de marzo de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M .m". ¡o cte¡ Rccur>os Na. uraies.

4, 14 y 24 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de R e 
coma Naturales, para ks fi 
ms legales, al púb ico hace 
saber: que con fecha 12 de 
msrzo de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncia 
de on» zona minera.—Jefatu
ra dei Gobierno Militar.—Se
cretaría Re cu r ¿es Natura-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de abril dei 
ño en curso, ?e admitió la 

3* licitud que dice; "Registro 
de Matea.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de St. Regis To
bacco Corporation L im i t e d ,  
compañía organizada bajo las 
leyes de Liechtenstein, domi
ciliada en Staedtle 380. Vaduz, 
Liechtenstein, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en las 
palabras:

GOLD BAND
para distinguir: tabaco, ciga
rrillos y cigarros, y la cual ee 
ap ¡ca a los envoltorios. e*je- 
M as, latas, envases y empa
ques que contienen los pr duc- 
tos, grabándola, imprim én- 
ucla, estampando a, por medu

La infrascrita, J f f «  de bi 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente dp la 
Dirección General de Ecoy». 
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha 19 de t*bríl del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice "Registro 
de Marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de Mead Jt hnsor 
& Company, crrporac ón d4-! 
E-tado de Indiana, domiciliada 
en la ciudad de Evan-ivil e, en 
di ho E-tado, Estados U idos 
de América vengo a pebir>e 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nac.ón, 
con el número 762.625, el 7 de 
enero de 1964, por un período 
de veinte años, para distinguir; 
un desconnestionante nas<l; 
cosistente en la palabra:

M U C O M Y S T

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola. por metió de etique
tas que se Ies a ¡hieren y en 
cualquiera otra forma apropi *- 
da en el come ció. Presenb 
el pider p «ra que se r^z n** en 
lo c mducente, los demás docu
mentos de By y el elBé.—Te
gucigalpa, D. C., 19 dp abri 
de 1964.—Daniel Ca^co L ."  
Lo que se pone en conocimien
to del púhlico para los efectos 
de ley — Tegucigalpa, D. C.# 2 
de abril de 1964.

A rgentina M. de Chávez

4. 14 y 24 A. 64.

vpint-1 :n ■?, para 
fungedv-s y a-í-ricida-: con 
Sigtent-1 en A  r ombre

WEPSYN 155
y la cual se aoüca a los 
envases, caj^s y empaque- 
aue contienen 1 a productos, 
g r a b á n do'a. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
tiqueta*» que se les adhieren 

y f n cua’quiera otra forma 
apropiad* en el comercio. 1 re 
sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentas de ley y e) 
clñé. Tf-g 'cigalpa. D. C., 19 
<|p a t r ’ l de 1964. — Daniel Cas
co L .”  Lo que a*1 pone en 

onm  imiento del piblico para 
les ef-ctos de ley.—Teguci- 
gwlpa, D- C., 2 de abril de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

4, 14 y 24 A. 64.

R E M A T E S

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de I» 
Dirección General de Ec mo
mia y Comercio, hace saber 
que con fecha 19 de abril de 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Regist’O 
de Marea. -  Señor Ministro dr 
Economía y Haciende. —En re
presentación de N. V. PhiiipF- 
Duphar, domiciliada en 151 
Apollolaan, Amsterdam, H - 
tanda, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábric 
inscrita en Holanda c-m e' nú
mero 136 740, el 7 de m vzo 
de 1960, por un período d

rrc; y  robre la  v ig a  de las puer

tas y  vitrinas, continúa la  prolon
gación de la pared de bloques d® 

vidrio. E ] segundo piso consta de 

dos departamentos iguales: uno ha

cia el lado Oriental, y  el otro hacia 

e! lado Occidental; están formados 

por una sola sala-comedor de seis 

metros y  ochenta centímetros, por 

cinco m etros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme

tros; una cocina de tres m etros 

cuarenta centímetros, por cuatro 

m etr 5 noventa centím etros; un 

servicio sanitan de noventa cen

tímetros, por un m etro cuarenta 

centím etros: un guardador de un 

m e'ro  trem ía  centímetros, por un 

m etro ochenta centím etros: un dor

m itorio de cuatro metros, por seis- 

m etros tre in ta  centím etros; un ba

ño de un m etro ochenta centíme

tros, por tres m etros cuarenta cen

tím etros; un ropero de un metro* 

tre in ta  centím etros; un dorm itorio 

de cuatro m etros vein te  centíme

tros, por seis m etros; un baño de 

;in m etió  ochenta centímetros, por 

tres m etros sesenta centímetros; 

dos roperos de un m etro treinta 

centímetros, por un m etro cua

renta centímetros, cada *uno. E l 

patio tiene tres metros diez centí

metros, por once metros quince 

centímetros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac

tam ente iguales a los del segundo 

p so, con sus respectivos servicios 

sanitarios para los patronos y  para

la servidum bre; tiene instalación, 

de agria caliente y  fría , con un 

tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 

grande y  de concreto armado de 

dos depósitos, con agua permanen

te para los cinco depártame 

En todo el ed ificio la  instalación 

eléctrica es de tubo rígido y  bajo 

repello. T iene un contador °*u 

y  *t o  contador de corriente eléc

trica, para cada uno de los depar

tamentos. La  edificación de estos 

cinco departamentos se levanta s - 

bre una superficie de setecientas 

noventa y  dos varas cuadradas. T o 

das las paredes son de concreto 

armado, de piedra y  laolrillo ra- 

fón, con repellos de prim era clase; 

los cielos son de concreto an u ido, 

los pisos están enladrillados con 

ladrillo de cemento. Todo el ed ifi

cio está pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchas 

que conducen hasta la azotea, con 

sus barandas de hierro y  pasama

nos de cedro. L a  pared construida 

hacia el Sur, o sea fren te a la  A v e 

nida Cervantes es de ladrillo de 

vidrio ; y  las ventanas sobre estas 

paredes con un m arco de alum inio 

y vidrio. Todas las puertas, venta

nas y  v idrieras son de caoba y  ce

dro. En la azotea que cubre e l 

edificio hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du—

I chas y  cuatro lavanderas e am-

E1 in frascrito , Secretario del 

Juzgado P rim ero de Letras de lo 

C ivil, del Departam ento de Fran- 

ci co M orazán, al público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 

saber: que en la audiencia que se 

celebrará en el local de este Juz

gado, el día jueveg veintitrés de 

abril del corrien te año, a las nue

ve de la  mañana, se rem atará en 

pública subasta e l inmueble que se 

describe a continuación. ‘TJn solar 

situado en el centro de esta ciudad 

capital, cuya medida es de treinta 

y tres varas de N orte  a Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a 

Poniente, lim itado: al Norte, con 

c sas y  solares de los herederas de 

don Abelardo Zelaya  y  de doña 

Camila D íaz, hoy de propiedad de 

la  señorita V ic to r ia  González F. y  

de las  herederas fie fion Santos So

to; al Sur, con casa de los here

deros de don Abelardo Zelaya, hoy 

de don Pedro Asfura y  Jorge J.

Larach, Ax'enida Cervantes de por 
medio; a»] Este, propiedad de Ci

priano Velásquez hoy del Banco de 

Honduras, y  a l Oeste, con casa ae 

los herederos de don Agap ito  L a 

zo, hoy de la  sucesión de don R u 

bén R- Barrientos. En el solar des

crito hay construido un edificio de 

concreto arm ado de tres pisos: el 

prim er piso o planta baja, consta 

de un gran  salón comercial de cua

trocientos setenta m etros cuadra

dos de superficie; un mezzanine de 

doscientos tre in ta  m etros cuadra

dos de superficie, con dos porto

nes grandes, dos bodegas medianas 

y  dos servicios sanitarios. Desde 

los n iveles de los arranques del 

ed ific io  se levantan ocho columna* 

o pilastras de concreto armado, de 

cuarenta y  cinco centímetros de 

diámetro. T iene hacia la calle dos 

puertas, dos vitrinas medianas y 

t na v itr in a  doble, todas protegidas j 
-o r  su* respectivas cortinas de h ie -lp llo  espacio. E l techo de estos cua-
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CONVOCATORIA
, La Sociedad “Químicas Dinant de Centroamérica, S.A. 

de C. V .", de acuerdo con lo que disponen sus Estatutos y 
el Código de Comercio, convoca a sus accionistas para la 
Asamblea General que se celebrará en esta ciudad, el día 
miércoles veintidós de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las siete p. m.t en el edificio en que tiene instala* 
das sus oficinas, sitaado en las faldas del cerro “Juana 
LaSnez” y frente a la carretera que conduce a la Aldea 
de Suyapa, en la que se conocerán y tratarán los asuntos 
de carácter ordinario y extraordinarios siguientes ■

19— Informe del Consejo de Administrac.ón.
29—Discusión, aprobación o modificación del balance 

después de haberse oído el infurme de los 
Comisarios.

39—Aprobación o modificación del Presupuesto para 
el próximo ejercicio.

49— Elección de los miembros del Consejo de Admi
nistración y Comisarios*

59— Modificación de la escritura de constitución y 
de los Estatutos de la Sociedad, por aumento 
del capital social y reformas de las disposiciones 
que fijan la frchn de celebración de Asambleas 
Generales Ordinarias de Accionistas y el afio 
económico de la s* ciedad.

ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: A l norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Martha Rosa López 
y Fausto Medina Codoy, hoy de Maris 
Solórzano; al Sur, .doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar V ijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, boy de doña María Solórzaüo, y

Si no se reuniere el quorum que establecen los Esta* 
tutos, Ja Asamblea se celebrará el día jueves veintitrés 
del mismo mes y f fio, a la misma hora y lugar antes espe
cificados. con los accionis'as que concurran.—Tegucigalpa, 
D- C., 19 de abril de 1964.

Consejo de A dm inistración

4 A* 64.

tro cuartos está cubierto con lá

mina de Mac. B l ed ificio  tiene ya  

su cabina propia para adaptarle 

un ascensor eléctrico. Tam bién se 

incluye la  m edianería de la  pared 

vieja  del rumbo oriental, que no 

se tocó en la  construcción del mo

derno edificio; m edianería que 
consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido lega l

mente registradas; y  e l dominio 

pleno del Inmueble, con dichas me

joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Dias, 

con el número 267, fo lio  348 y  349 
dei tom o 128 del R egistro de la 

Propiedad Inmueble de este Depar

tam ento". D icho inmueble, con sus 

mejoras, fue valuado de común por 

las partes, en la  respectiva Es
critura Pública H ipotecaría, en 
quinientos m il lem piras; y  se re

matará para pagar cantidad de di

nero que, en efectivo, el deman
dado — Abogado Antonio Ramón 

Díaz—  le adeuda a l Banco de Hon

duras. S. A ." E l representante del 

Banco de Honduras es el Abogado 

José Lázaro A réva lo  Vasconcelos. 

Se advierte que por tratarse de 

prim era licitación no se adm itirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo expre

sado.— Tegucigalpa, D. C., doce de 

marzo de 1964.

Rolando G arda Perla,
Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo O vil, dd de
partamento de Francisco Morozán, al 
público «a general y para loe efectos 

de ley, H A d  SABER: Que en la  au
diencia señalada pata él día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupé este Despacho, se rematarán en 
pública subasto los inmuebles siguien
tes: a ) Una casa de adobes, cubierto

al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
rias. Dentro dd adar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertos de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito d  dominio a 
favor dd señor Baltasar V ijil bajo los 
números 224 y 225, folios dd 355 a 358 
dd Tomo 132 dd Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abrabam Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primen licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de . . . .  
L 8.977.00, valor asignado por las par

de tejas, entablonada, enladrillada con | tea en las escrituras de hipoteca auto-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

D E  LA  R E P U B L IC A

SIUETES autos MONEPA METALICA
Cewipro Vento 1Cernerá Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Saiv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298888 0.303398 0.301887 0.298888 0.303396
Córdobas 0.2828S7 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Me»-
cano -0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E O A S
E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Miare* Lempira*

Libra E s te r lin a ......... ...........$  2.80 L 5.60
Franco B elg a  ............ ...........  0.02 0.04
Franco F ra n cé s  .... ...........  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........... ...........  0.2311 0.4622
M arco A le m á n ......... ...........  0.2517 0.5034
Florín ............................. ............ 0.2773 0.5546
C orona S u e c a  ......... ............ 0.1940 0.3880
P eseta  ........................... ............ 0.0168 0.0336
L i r a ................................. ............ 0.00163! 0.00322
Dólar C an ad ien se  .. ............ 0.9257 1.8514

a l e j a n d r o  a r m u o  p i n e d a .
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,

C O  N V O  C A T O R I A

MOLINO HONDUREÑO, S- A.
El CoitBejo de Administración del “Molino Hondureno, 

S. A.” , por este medio se permite convocar a loa lefiom 
accionistas -de la Empresa, para la Asamblea General 
Ordinaria, que deberá reunirse en esta ciudad, en la* 
oficinas del señor B . R. Hogge, a las cuatro de la tilde, 
el día martes 21 de abril de 1964. para conocer r dar 
cumplimiento a las disposiciones del artículo N9168 dd 
Código de Comercio.

En cabo  de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
Genera] tendrá lugar el día siguiente 22 de abril actual, 
en el mismo lugar y hora, con tos accionistas que eoncu? 
rran.—San P^dro Su la, 1? de abril de 1964.

Mario Estela Oytufa,
\ Secretaria.

4 A. 64.

rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo San do val, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D, G, 17 
de marzo de 1964,

Rolando Garda P.
Secretario.

Del 19 M. al 18 A., 64,

Ha Infrascrito, Secretario del Juz

gado l*  de Letras de lo  C iv il del 
departamento de Francisco M ora

rán, al público mi general y  para 

los efectos de ley, H A C E  SAB E R : 

Que en la  audiencia que se cele
brará en el local de esto Juagado 

e l día trece de abril d d  presente 

alio, a  las nueve de la  mañana, 
se rem atará en pública subasta 

e l inmueble que se describe a  con

tinuación: "U n solar situado en el 

Barrio Abajo de esta ciudad, de 

veintiséis varas de N orte  a  Sur 
por treinta varas de O riente a  Po
niente, más o menos, comprendi

do dentro de los siguientes lim i
tes: A l Norte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe V alle; a i Sur, ca
sa y  solar de Jesús Varela; al 

Este, casa y  solares de Ramón 
Durón y  Antonio Flores, y  a l Oes

te, calle de por m edio, casa de 
H ilario Padilla y  V íctor Barrien- 

tos; estando inscrita la  tradición 

del dominio a su fa vo r a l núme

ro 279, Folio 364 del Tom o 119 
I del Registro de la  Propiedad de 
este Departamento. Sobre él so
la r descrito hay las siguientes 
m ejoras: ‘U n a casa de paredes 

de adobes, piedra, ladrillo  y  m a
dera, cubierta con tojas, pisos de 
ladrillo de cemento, con instala
ciones de agua y  lu z eléctrica, 

consta de una p ieza esquina, una 
pieza hacia la  calle Moreloa, y  
hada la  avenida de dos piezas, 
un zaguán y  un garage; y  en el 
interior tres apartam ientos, uno 
que consta de dos p iezas y sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 
de una pieza grande y  una pe

queña, comedor y  servicios, y  otro 

de una pieza que sirve de sala, 

y  sobre ésta dos cuartos de ma- 

Jdera. Se rem atará dicho inmueble

para hacer efectiva cantidsd de 
lempiras que son en deberte tu 
señores: Juan Melchor Raddaé & 

y  Ramón Haddad B., al señor dft 
Joaquín Aguilar FondenriDe. fle 

advierte, que por tratarse de pri
m era licitación, no se adátete 

posturas que no cubran tu iz  
terceras partes dd avalúo ds ¿te
to  diez m il lempiras hecho por te 

partes de común acuerdo te b 
escritura pública hipotecaria—IV  

gudgalpa, D. C., 11 de muso de 
1964.

Rotando Gante Forte
Secretario.

Del 12 M. ai 10 A.t 64.

Herencia

El infraoerlto, Secretorio del ju
gado ds Letras Tareero dé lo CM, 
del departamento de Fraeds» Be- 
razán, al públloo en general y pul 
los efectos de ley, hace saber ( «  
este Juzgado, con fecha trátate rii 
marzo del afio en ourea diotó no- 
teneia declarando a Isabel Mides* 
ce viuda de Ponce Eivir.al bmo? 
Porfirio Ponce Mldenoe j  a los a- 
fiores Juana María Ponee ds Oches, 
Ricardo, María de la Paz, Alberti
na, Encarnación y Lucila Peed 
Mldenoe, herederos testamentarte 
de su difunto esposo y parir* te- 
pectlvameLte, el seSc; Mu Uso di 
Jesús Ponce Elvir, y Its concedió b 
posesión efectiva de la benesla 
a loa mayores por tí, y al a t e  
por medio de tu madre, Isabel W- 
dence viuda de Ponee Elvir, ato 
pe-juicio de otro» heredera di 
mejor dt rtcho.-Ttgucigaipa, R 
C., 31 de maizo de 1964.

Oblando Cabías C., 
Srie.

4 A. 64.

PARA MEJOR S E R M E
Haga sos pobtioMfo 

nes en el diario ofirid 
LA GACETA, yp tM ff  
mandar los origínalas di 
sos avisos con leda eb 
ridad para evitar sgri>

.Del 17 M  a i 16 A . 64.
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